
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

COLEGIO REFOUS 
DEMOCRACIA 

2020 

Guía de Trabajo No. 1.3  (Para la semana del 16 al 21 de Marzo) 
Grado: SEXTO   Cursos: D – F – G   

Profesores: Diego Suárez - Moisés Montaña 

Unidad Temática No 1: FORMAS DE ORGANIZACIÓN PRIMITIVAS Y   
   LAS PRIMERAS LEYES EN LA HISTORIA 

Sub-tema   1.3. Primeras leyes en la Historia   

******************************************************************* 
- Lee atentamente la información presentada en la guía sobre los temas propuestos. 
- En tu cuaderno realiza cuadros o esquemas que sistematicen la información aportada en la guía sobre los 
temas planteados. 
- Realiza las actividades propuestas a lo largo de la guía. 
 - Quedaremos atentos a las indicaciones del Colegio para la realización de encuentros virtuales a través de 

video llamadas o sistemas similares para la realización de las puestas en común o cualquier otra estrategia 
que nos permita seguir nuestras discusiones. 

******************************************************************* 

LAS PRIMERAS LEYES EN LA HISTORIA 

Como mencionamos en la guía pasada, las leyes surgen como una necesidad de los seres 

humanos de regular las conductas con el fin de una mejor convivencia.  Así, las  sociedades  en 
primer lugar tuvieron normas orales; luego con la  aparición y el desarrollo de la  escritura; y con 

el  fin de un mayor conocimiento de los miembros  de las sociedades , éstas se fueron escribiendo. 

Hasta que se inventó la  escri tura y siglos después hasta  que a reyes  como Ur-Nammu o 
Hammurabi no se les ocurrió poner la ley por escri to, la gente estaba sometida al  capricho de 

los conocedores  de la  ley (“Jueces”). Cada uno aplicaba la  ley que le parecía y nadie sabía  qué 
era  legal y qué estaba fuera de la  ley.   

Exis ten varios ejemplos  de leyes escri tas en la antigüedad de la historia  de la humanidad.  Las 

compilaciones -códigos- más antiguas conocidas son: 

 Las tablillas de la arcaica ciudad de Ebla (2400 a . C.), que son los más antiguos 
fragmentos  exis tentes de un código legal . -Antigua Mesopotamia- 

 El Código de Ur-Nammu, rey de Ur (ca. 2050 a . C.) -Antigua Mesopotamia- 

 El Código de Eshnunna (ca . 1930 a. C.) -Antigua Mesopotamia - 

 El Código de Lipi t-Ishtar de Is ín (ca . 1870 a . C.) -Antigua Mesopotamia- 

 El Código de Hammurabi (1760 a . C.) -Antigua Mesopotamia- 

 El Código de Manu (entre el 200 a . C. Y el 200 d. C.) -Antigua India- 

EL CÓDIGO DE HAMMURABI 
De todos los  anteriores , uno de los más famosos es  el “Código de Hammurabi”, ya que por 

muchos años  se le consideró la compilación de leyes más antigua de la Humanidad , hasta  que 
nuevas fuentes  fueron encontradas.   

En las cul turas  Antiguas del  Oriente Próximo es  común encontrar relatos en donde son los 
dioses quienes  dictan las leyes a los  hombres (como los 10 mandamientos de la Biblia), y por eso, 
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las leyes son vis tas como sagradas . En este caso es  el  dios  Shamash, dios  sol, dios  de la  Justicia, 
quien entrega las leyes al rey Hammurabi  de Babilonia  quien gobernó entre 1728 a .C.-1686 a .C., 
y así se representa en la imagen que figura sobre el conjunto escri to de leyes . De hecho, antes 

de la llegada de Hammurabi al  poder, eran los  sacerdotes  del dios Samash los que ejercían como 
jueces pero Hammurabi es tableció que fueran funcionarios  del rey quienes realizaran este 

trabajo, mermando así el poder de los sacerdotes y fortaleciendo el  del  propio monarca. 

El  código de leyes  de Hammurabi  unifica los diferentes  códigos exis tentes  en las ciudades del 
imperio babilónico. Pretende establecer leyes  aplicables  en  todos  los casos , e impedir así que 

cada uno "tomara la justicia  por su mano", pues sin ley escri ta que los jueces hubieran de 
aplicar obligatoriamente, era  fácil que cada uno actuase como más le conviniera . 

"(...) entonces Anum y Enlil me designaron a mí, Hammurabi, príncipe piadoso, 

temeroso de mi dios, para que proclamase en el País el orden justo, para destruir al 
malvado y al perverso, para evitar que el fuerte oprima al débil, para que, como 

hace Shamash Señor del Sol, me alce sobre los hombres, ilumine el País y asegure el 
bienestar de las gentes. (…) Cuando Marduk me encargó llevar el orden justo a las 
gentes y mostrar al País el buen camino, puse en la lengua del País la ley y la 

justicia y así fomento el bienestar de las gentes.” Se dice al  principio del  código. 

El  código de Hammurabi  no dis tingue entre derecho civil y derecho penal, es  decir, se dan leyes 
que regulan los asuntos de la vida cotidiana y leyes que determinan lo que es deli to y la pena 

que corresponde a cada deli to. En él hay leyes  que regulan las relaciones comerciales, 
patrimoniales, el  trabajo asalariado, los  préstamos, los  alquileres , las  herencias , los  divorcios , la 
propiedad, las penas por deli tos de robo, asesinato, etc., sin embargo esto se hace sin ninguna 
sistematización, simplemente se suceden leyes que enumeran los posibles casos y lo que se 

debe obrar en consecuencia ("si ha pasado esto, se hará esto otro"). 

El  texto del  código también nos  sirve para  saber cuáles  eran los  deli tos  más  frecuentes en la 
época, pues un deli to previs to será   un hecho que acontece con relativa frecuencia. En las penas 
aplicadas a cada deli to se distingue si hay intencionalidad o no, y cuál es la "categoría de la 
víctima y la del agresor". Así la pena es mayor si se ha hecho adrede y menor si ha sido un 

accidente; mayor si la  víctima es un hombre libre menor si es un esclavo. 

La  mayoría de las penas que aparecen en el código son pecuniarias (multas), aunque también 
exis te pena de mutilación e incluso pena de muerte  llamada  talión1, es decir, hacer al agresor lo 

mismo que él  hizo a su víctima siempre que ambos sean de la misma "categoría".  Por este 
motivo se considera  que el código era muy severo ya  que imponía la  pena de muerte para varios 

deli tos .  Hammurabi  decía que el  código debía  servi r para "disciplinar a  los malos y evi tar que el 
fuerte oprima al  débil".  Sin embargo el  talión sólo se aplica  entre individuos  de igual  categoría. 
En caso de que el  agresor sea  de una categoría superior a la  de la víctima no se aplica talión sino 
que se condena a una pena pecuniaria . En el  código de Hammurabi  aparecen tres "categorías de 

hombres : los libres , los  esclavos y una categoría  intermedia llamada "muskenu" que podrían ser 
siervos . 

                                                                 
1
 El término ley  del  tal ión (latín : lex  talionis) s e refiere a un principio  jurídico  de justicia retributiva en el qu e la norma 

imponía un c astigo qu e se id entific aba con el crimen cometido. El término "tal ión" deriva d e la palabra latin a "talis" o "tal e" 

que significa id éntic a o semejante, de modo que no se refiere a un a pen a equivalente sino a una p ena id éntica. La 
expresión más conocid a de la ley d el talión es "ojo por ojo , diente por diente"  aparecid a en el lib ro Éxodo d el Antiguo  
Testamento.  Históricamente, constituye el primer intento por est ablec er una proporcionalidad entre daño recibido en un 

crimen y daño producido en el castigo , siendo así el pr imer límite a la venganza.  

LAS TABLAS DE LA LEY HEBREA 

Hacia el 1700 a . C. muchos hebreos  emigraron hacia Egipto en la época que ese pa ís estaba 
ocupado por un pueblo invasor: los hicsos. Cuando los egipcios  lograron expulsar a  los invasores 

hicsos , se produjo un brote de fanatismo nacionalista y los extranjeros , entre ellos los hebreos, 

fueron perseguidos  y esclavizados . Fue entonces  cuando surgió entre los hebreos  de Egipto la 
figura  de Moisés, que organizó a  sus  compatriotas para huir de Egipto y marchar hacia la  “Tierra  

Prometida”. A este episodio se lo llamó "éxodo". Según la Biblia, al llegar al  Monte Sina í, Moisés 
recibió de su dios las tablas  de la Ley, que contenían diez mandamientos  que deberían ser 
respetados por los hebreos si querían seguir recibiendo el favor de su dios , situación que como 
vimos con Hammurabi  era normal en los pueblos antiguos .  Si bien no existe una prueba 

material de la existencia de estas leyes , la Biblia sirve como fuente secundaria para referenciar 
su existencia y es importante tenerlas en cuenta  por su labor moralizante2 en la sociedad. 

LAS LEYES ESCRITAS EN GRECIA 
Hacia  el 621 a .C., frente a  los reclamos  populares por la arbitrariedad de los  jueces , el  legislador 

Dracón recopila las leyes orales y las pone por escri to. El código era muy du ro y algunos decían 
que "parecía  escri to con sangre", porque casi todos los  deli tos eran castigados con la muerte. 
Pero las leyes  no tenían como objetivo el castigo sino la garantía de los  derechos .  

Hacia 594/592 a .C., otro legislador, Solón, moderó las leyes de Dracón haciéndolas más 
humanas  y justas. Luego, la  llamada Ley de las Doce tablas (450 a .C.) fi jaban las leyes  por escri to, 
que hasta ese momento eran consuetudinarias

3
. Además, solo eran conocidas por los patricios, 

quienes las interpretaban según su conveniencia , en desmedro de los plebeyos .  Las leyes 

fueron inscri tas en doce tablas de hierro expuestas en el Foro a  la vis ta de todos .  

                                                                 
2
 La mo ral  o moral idad (d el latín  mos, moris,  ‘costumbre’)  son las  reglas  o normas por las  que se rige el  comportamiento o  

la conducta d e un ser  humano en relación a la sociedad (normas sociales), tiene un s entido opuesto al d e «inmoral» (contra 

la moral) y « amoral» (sin moral).  R epresenta aqu ello qu e permite distingu ir entre el  bien  y el ma l de los actos.  El concepto  
de moral  se diferencia d e la étic a en qu e ésta última reflexiona racionalmente sobre los  diversos esquemas morales con  la 

finalidad d e encontrar p rincipios racion ales qu e determin en las acciones éticamente correctas y las acciones étic amente 
incorrectas, es d ecir, busca p rincipios absolutos o univers ales, indep endientes de la mo ral d e cad a cultura.  
3
 Cuando las leyes no están escritas y s e transmitían  oralmente y  se rigen por la costumb re.  

 

Código De Hammu rabi (Frag mentos)  

 Si un señor presenta un falso testimonio en una causa, y  

no prueba lo que dice, si la causa es de vida o mu erte, el  

señor será condenado a la pena capital. 
 Si un hijo pega a su padre, se le amputará la mano.  

 Si un hombre ha reventado el ojo de un hombre libre, s e 

le reventará un ojo." 
 Si revienta el ojo de un muskenu... pagará una mina de 

plata. 

 Si ha reventado el ojo  de un esclavo de un hombre libre, 
pagará la mitad de su precio (del precio del esclavo). 

 Si rompe el  hueso de [otro] señor, se le romperá el  

hueso a él. 
 Si un hombre vacía el  ojo de un noble, se le vaciará el ojo  

a él.  
 Si un hombre golpea a otro libre en una disputa y le 

causa una herida, aquel hombre jurará " Aseguro que no  

lo golpeé adrede" y pagará el médico.  

 Si un arquitecto construye una casa que no es sólida, y 

ésta se hunde matando al propietario, el arquitecto  

merece la mu erte.  
 Si un hombre ha ejercido el bandidaje y se le encuentra, 

será condenado a muerte.  
 Si un hombre conoce carnalmente a su hija, se desterrará 

a ese hombre de la ciudad. 

 "Si un hombre quiere desheredar a su hijo y afirma ante 

los jueces "Quiero desheredar a mi hijo", los jueces 
determinarán los hechos de su caso y, si él no ha 
demostrado las razones de la desheredación, el padre no 

puede desheredar a su hijo."  
 "Si una mujer odia a  su marido  y afirma "No harás uso  

carnal de mí", se determinarán los hechos de su caso en 
un juicio y, si se ha mantenido casta y sin falta en tanto  

que su marido es convicto de abandono y agravio, esa 
mujer no sufrirá castigo, tomará su dote (sheriktu) y  

marchará a la casa de su padre." 
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LAS LEYES EN ROMA 
La  tradición clásica expresa que la ciudad de Roma se fundó en el  753 a . C. y llegó 
a  su gran expresión como imperio hasta  el  año 476 d.C. en que se dividió.  Los 

primeros  regis tros  legales romanos pertenecen al siglo V a . C., pero con más de 
mil doscientos años de exis tencia y con el gran terri torio que logró controlar era 

muy di fícil para los jueces  y para los  enjuiciados  recordar todas las leyes  que 
fueron siendo dictadas  en el  transcurso de los siglos. Entonces  al  emperador 

Adriano, en el  año 121 d.C., se le ocurrió la  idea de recopilar todas las leyes 

vigentes hasta  entonces en un solo código llamado "Edicto Perpetuo". Con este 
documento se eliminaban las diferencias de interpretación de los  jueces.   

Pero los  romanos siguieron dictando leyes y más leyes. Fue as í que Justiniano I, 

emperador del  Imperio Romano de Oriente (527-565 d.C.), nombró a un comité 
de diez juristas para  redactar un nuevo código. Al código llamado Corpus Iuris 

Civilis se lo conoce como Código de Justiniano.  En la Edad Media y hacia  la era 
moderna, solamente se hicieron compendios locales o provinciales. 

En el  derecho romano, que consti tuye la  base de nuestro sistema jurídico actual, 

el  sujeto era el  ciudadano al  que se le aplicaban normas para  regular la vida 
social : sus  relaciones laborales , familiares, comerciales y privadas. 

REACCIÓN DE LA GENTE FRENTE A LAS PRIMERAS LEYES 

Los  derechos  que establecían estas primeras  leyes no eran para  todos . Por 
ejemplo, los esclavos no gozaban de ningún derecho ni protección legal  alguna. 
Para  ellos todas  eran obligaciones . Las leyes  escri tas fueron un gran avance de 
todas maneras , porque los  ciudadanos  libres  tuvieron un elemento de defensa 

frente a  la  libre interpretación de los  jueces . La  gente al  principio lo tomó con 
cierta  desconfianza, pero pronto comprendió que era  muy positivo para  el 
respeto de sus  derechos 

LAS LEYES EN LA MODERNIDAD 

El  primer código nacional  relevante fue el  Código Civil de Francia , seguido por los 
reglamentos alemán, suizo y japonés . En países que manejan el  derecho común 
como Inglaterra  y los Estados Unidos , los códigos legales han sido 
tradicionalmente menos importantes que los regis tros de decisiones judiciales, 

aunque las codificaciones signi ficativas se llevaron a cabo en los EE. UU. en el 
siglo XX.  En la actualidad son las Consti tuciones el documento legal más 

importante de una Nación. 

****************************************************************** 
En casa: 

- Busca  el  signi ficado de las palabras  o expresiones  que no se entendieran a 

parti r de la lectura  de la Guía .  
- Plantee al menos dos preguntas que le surjan a  parti r de la lectura  de la Guía. 

- Responde en tu cuaderno.  
¿Cuáles crees  eran los principales problemas de las leyes  de la Antigüedad?  
¿Crees  que las penas –castigos- eran proporcionales a las faltas cometidas? 
¿Por qué crees que no se siguieron usando ese tipo de leyes? 
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